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ACTOR: GUMARO ELíAS HERNÁNDEZ

RESPONSABLE: PRESIDENTE MUNICIPAL E
INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE RIO GRANDE,
ZACATECAS

MAGISTRADA:TERESA RODRíGUEZ TORRES

Guadalupe, Zacatecas, veintiocho de mayo de dos mil ve¡ntiuno

La Secretaria de Estud¡o y Cuenta Clara Fabiola Guerrero Gámez da cuenta a la Magistrada

Teresa Rodríguez Torres, con el estado procesal que guarda el exped¡ente al rubro

indicado, del cual se adv¡erte la neces¡dad de recabar algunas constancias para la debida

integración y sustanc¡ac¡ón del mismo, por lo que.

Con fundamento en los articulos, 34 y 40, de la Ley del S¡stema de Med¡os de lmpugnación

Electoral, 26 fracción Xlll, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Electoral del Estado

de Zacatecas, 9, fracción ll y lX, 32, fracciones lV y XIV del Reglamento lnterior de esle

Órgano Jurisdiccional; SE ACUERDA:

l. Requiérase al Secretario de Gobierno Municipal de Río Grande Zacatecas, para que,

en el plazo de veinticuatro horas, contadas a partir de la not¡ficación del presenle acuerdo,

rem¡ta cop¡a certificada y leg¡ble de lo siguiente:

Actas de Sesión Extraord¡narias de Cabildo, número 50, 51 , 52, 53, 54 y 55,

correspondientes al año en curso.

ll. Se apercibe al Secretario de Gobierno Municipal de referenc¡a, que en caso de

incumplimiento a lo ordenado, se hará acreedor a los medios de apremio que establece el

artículo 40 de la Ley del Sistema de Med¡os de lmpugnación Electoral del Estado de

Zacatecas.

NOTIFIQUESE

Así lo acordó y f¡rma la Mag¡strada lnstructora de este Tribunal de Justicia Electoral del

Eslado de Zacatecas, en presencia de la Secretari E dio y Cuenta quien da fe
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JUTCIO PARA I.A PROTECCIóN DE LOS DERECHOS

POTITICO-ELECTORAIES DET CIUDADANO

ExPEDIENTE: TRU EZ-IDC463 /2027

ACTOR: GUMARO ETÍAS HERNÁNDEZ

RESPONSABLE: PRESIDENTE MUNICIPAL E

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE RÍO GRANDE,

ZACATECAS

MAGISTRADA: TERESA RODRIGUEZ IORRES

CEDUI.A DE NOTIFICACIóN PoR ESTRADoS

En Guadalupe, Zacatecas, a veint¡ocho de mayo de dos mil veintiuno, con fundamento en

lo dispuesto por los artículos 25 párrafo tercero, y 28 de la Ley del Sistema de Medios de

lmpugnación en el Estado, y en cumplimiento al Acuerdo de requerimiento del día a la

fecha del año en curso, dictado por la Magistrada Teresa Rodríguez Torres, instructora del

presente asunto, y siendo las doce horas con treinta minutos del día que transcurre, el

suscr¡to actuar¡o NOTIFICO, mediante cédula que fijo en los ESTRADOS de este Tribunal,

anexando copia deb¡damente certificada del acuerdo en mención, constante en una (01)

foja, en relación al exped¡ente al rubro indicado. DOY FE.
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